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SEÑOR PRESIDENTE:

NOTA N° 37 3 /2d1f.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 22 D1C

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N°  4 0 5 7 
a la N° 	 4 0 7 2  , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

am.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas""
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USHUAIA, 16 Dl C 2011

VISTO el expediente N° CD-9341-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión extraordinaria del

día 16/12/2011, por medio de la cual se aprueba la Estructura de Gabinete Municipal,

en las Secretarías que se detallan en la misma, con sus pertinentes misiones y
funciones

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
7 2Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 /2011, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 0 5 7 , sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en se¿ión extraordinaria del día

16/12/2011, por medio de la cual se aprueba la Estructura de Gabinete Municipal, en

las Secretarías que se detallan en la misma, con sus pertinentes misiones y

funciones. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de, la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1 7 1 7 /2011.- 

am.
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 40 5 7
DADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA: 16/12/2011 

• C.P. Afberbi Abef ARAUZ
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ARTÍCULO 1°.- APROBAR la estructura de Gabinete Municipal, conforme lo dispuesto

por el artículo 153 de la Carta Orgánica Munícipal, en las Secretarías que a

continuación se detallan:

a) GENERAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y COORDINACIÓN DE GESTIÓN
b) GOBIERNO

c) HACIENDA Y FINANZAS

d) DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

e) TURISMO

f) PROMOCIÓN, DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS

g) LEGAL Y TÉCNICA

ARTÍCULO 2°.- APROBAR las misiones y funciones de las Secretarías del Municipio de

acuerdo a los ANEXOS I a VII que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- FACULTAR al Ejecutivo Municipal para establecer el sistema de

reemplazos de las diferentes Secretarías ante la ausencia del titular, así como a

ordenar las dependencias jerárquicas de las diferentes unídades de organización del

municipio, conforme la distribución de competencias establecidas en la presente.

ARTÍCULO 4°.- La presente ordenanza entrará en vigencia el 16 de Diciembre del año

2011, en forma coincidente con el inicio de la gestión municipal correspondiente al

período 2011-2015.

ARTÍCULO 5°.- DEROGAR, a partir de la entrada en vigencia de la presente, las

ordenanzas municipales 3282 y 3695.

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0.5 7

SECRETARÍA GENERAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y
COORDINACIÓN DE GESTIÓN

DE SU ORGANIZACIÓN: la Secretaría General de Planeamiento Estratégico y

Coordinación de Gestión, dependerá del sefior Intendente Municipal y estará a cargo de un
Secretario, que tendrá a su cargo las siguientes misiones y funciones.-

Asistir técnicamente al intendente, ejerciendo la coordinación general de la gestión

municipal, la implementación de procesos de modernización del Estado Municipal y la

ejecución de proyectos estratégicos para el desarrollo de la ciudad, promoviendo la

eficiencia, eficacia, efectividad y transparencia en el servicio público, de modo de aumentar

la gobernabilidad, la gobernanza y la capacidad de gestión. En particular, tendrá a su cargo
el ejercicio de las competencias relacionadas con:

a. Las relaciones insfitucionales, en especial para el ejercicio de las políticas

concurrentes establecidas en la Carta Orgánica Municipal.

b. La coordinación de Gabinete para la fransversalización y optimización de Ias

políticas públicas.

c. La modernización del estado municipal.
d. La comunicación institucional y la gestión de los mecanismos de

participación ciudadana.

e. La articulación con el COncejo Deliberante y la gestión de la iniciativa

legislativa relativa al Departamento Ejecutivo Municipal.

f. La planificación estratégica para el desarrollo de la ciudad.

Lucia Carrinn
Respowabin Coord. y Drrnpvzho

Conc* Dellwante
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FUNCIONES:

1) Asistir al Departamento Ejecutivo en las relaciones con el Gobierno Provincial y otros

poderes del Estado, el Concejo Deliberante de la ciudad, otros gobiernos municipales,

comunales e instituciones en general.

2) Generar mecanismos tendientes a resolver conflictos de competencia que se susciten

entre las distintas Secretarías.

3) Coordinar acciones con las distintas Secretarías del Departamento Ejecutivo a los

efectos de solución de demandas de las actividades y metas previstas en los programas de

acción de gobierno, promoviendo una acción gubernamental eficaz y coherente que permita

un armónico desarrollo de la ciudad.

4) Coordinar, junto a los Secretarios del Gabinete Municipal, los objetívos globales en

materia de política presupuestaria, asignación de recursos, priorización de proyectos

estratégicos y acciones del Departamento Ejecutivo en las diferentes políticas públicas de

competencia municipal.

5) Formular y suscribir proyectos de ordenanzas y toda otra información que el

Departamento Ejecutivo Municipal remita al Concejo Deliberante.

6) Concurrir a sesiones y/o reuniones del Concejo Deliberante para formular las

aclaraciones y explicaciones que se le requieran, coordinando en los casos que

corresponda con los funcionarios municipales competentes de los asuntos que así lo

requieran.

Concurrir al Concejo Delíberante al menos una vez cada NOVENTA (90) días para informar

de la marcha del gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el Punto 34 del Artículo 125 de la

Carta Orgánica Municipal. Si razones de fuerza mayor impidieran cumplir el plazo

establecido la fecha a fijar no podrá superar los DIEZ (10) días corridos. A tal efecto, el

señor Intendente Municipal solicitará la convocatoria a Sesión Especial o Extraordinaria,

según corresponda conforme lo establecido en los Artículos 141 y 142 de la Carta Orgánica

Municipal.

7) Impulsar la gestión municipal hacia un modelo eficiente y participativo que priorice la

calidad en las prestaciones de servicios y responda a la demanda de la comunidad. En ese

sentido, será responsable de constituír los ejes alrededor de los cuales se articulen y

organicen las actividades de promoción de la calidad institucional, teniendo principalmente

en cuenta:

a) La consolidación y profundización de los principios de igualdad, solidaridad,

descentralización, subsidiariedad, desburocratización, eficacia y eficiencia establecidos en

el artículo 41 de la Carta Orgánica Municipal.

b) La función de servicio público de la administración municípal en su conjunto,

propendiendo al diseño e implementación de trámites y procedimientos municipales

sencillos y de fácil comprensión por parte de los vecinos, conforme lo dispone el artículo 42

de la Carta Orgánica Municipal.

c) La implementación gradual de procesos de certíficación de calidad en las

distintas áreas de gestión municipal, conforme,l0reve r I :rt cu • de la Carta Orgánica

Municipal.
Áld) La promoción de la efica	 • . • :	 ;•••

genti , 
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al fortalecimiento de las actividades del Estado en el efectivo

cumplimiento de las demandas de la ciudadanía, en el mejoramiento de

la gestión de políticas públicas y de gobernabilidad.
e) La transversalidad, como la perspectiva que enfoca los problemas de la

Administración Pública en su dimensión horizontal y transdisciplinaria,
propiciando la labor coordinada y coherente de las Secretarías y

unidades de organización dependientes que intervienen en la acción de
gobierno.

f) La transparencia, permitiendo someter la gestión pública al escrutinio
riguroso de la población.

La integración de la ciudadanía que, al tiempo que refuerza la
democratización institucional y compromete la participación activa de

los ciudadanos en el sector público, fortalece la responsabilidad del

estado en tanto es el garante del efectivo ejercicio de los derechos

civiles, consagrados por la Constitución Nacional.
h) La identificación de los procesos administrativos de la organización

municipal, y el abordaje del redisefío para la agilización y optimización

de los procesos priorizados, para lograr un mejor aprovechatniento de los
recursos.

i) La creación de mecanismos de evaluación de impacto en la relación

Estado-Sociedad de los procesos de reforma y descentxalización

administrativas.

j) El desarrollo de tecnologías de gestión orientadas a resultados

(formulación y evaluación de programas, indicadores de gestión, diseño

de procesos y calidad de servicios).
8) Analizar la Administración Municipal referente a estructura, procedimiento

reglamentaciones pertinentes.

9) Asistir al Departamento Ejecutivo en las relaciones con las organizaciones

gubernamentales, eclesiásticas, consulares, de partidos políticos y de organizaciones
gremiales.

10) Diftmdir normas, regímenes, planes, programas, servicios, ordenanzas, decretos,

decisiones y actos municipales relevantes por los medios de comunicación soeial.
11)Intercambiar informaciones con otros organismos oficiales de acción local.
12)Gestionar conjuntamente con la comunidad el destino y asignación relativa del

presupuesto participativo.

13)Llevar adelante la actualización y coordinación del plan estratégico de la ciudad y

del plan de gobierno municipal, por aplicacion

desarrollo y determinar acciones que cont

respuestas a todas las problemáticas
ARAVE.
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14)Generar instancias de intercambio de experiencias y prácticas exitosas en el ámbito

municipal y promover encuentros de cooperación con otras instituciones vinculadas
al cumplimiento de sus fines.

15)Artieular las acciones, hacia el interior de la propia organización municipal y con el

resto de las Instituciones públicas y privadas con actividad en la ciudad, para el

ejercicio de las competencias concurrentes del municipio, a partir de la defmición
de competencias establecidas en el artículo 38 de la Carta Orgánica Municipal. En
particular, tendrá injerencia sobre:

a. La promoción de la generación de políticas habitacionales y de ejecución de

los servicios de infraestructura y equipamiento en acción coordinada con el
Gobierno Provincial y Nacional.

b. La gestión de planes de desarrollo regional y la conformación de los

organismos provinciales que se creen o existan para conducirlos.

c. El seguimiento en la administración, gestión y ejecución de las obras y

servicios que se ejecuten o presten en sus jurisdicciones con la asignación de

recursos extrajurisdiccionales, para lograr mayor eficiencia

descentralización 'operativa.

La gestión, ejecución y evaluación de programas y proyectos sociales

destinados a los sectores más vulnerables de la sociedad, el desarrollo del

habitat y la autogestión comunitaria, por aplicación del artículo 59 de la

Carta Orgánica Municipal.

El monitoreo y asistencia en las políticas de protección de la familia, la

minoridad, la juventud, los ancianos y las personascon discapacidad.

f. La concertación y coordinación con otras jurisdicciones de programas de

promoción de la salud, por aplicación del artículo 65 de la Carta Orgánica

Municipal, con el objeto de propiciar el acceso a los recursos terapéuticos y
otros recursos complementarios que se disponga, para la prevención,

asistencia y rehabilitación con la intervención de las distintas áreas

municipales y bajo control de la autoridad competente.

La promoción de la cultura por la salud y por la vida, con énfasis en la

educación alimentaria y nutricional de madres y nifios, en la salud sexual y

reproductiva mediante la participación de la Comunidad y de los medios de

comunicación social, por aplicación del artículo 66 de la Carta Orgánica
Municipal.

El monitoreo y asistencia en las polfticas y acciones de promoción y
desarrollo cultural y deportivo:

//'i. La promoción, actuando, tIor sí y

sectores públicos, privados, or
pseguridad social y

d.

e.

g.

lz.
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asistencia, rehabilitación y reinserción social de las personas afectadas por

adicciones y onos trastornos de conducta, por aplicación del artículo 67 de
la Carta Orgánica Municipal.-

j. La cooperación y articulación con la jurisdicción provincial en la prestación

del servicio educativo en su ámbito, por aplicación del artículo 70 de la
Carta Orgánica Municipal.-

k. La organización, ejecución y difusión de acciones de aplicación científico
tecnológicas, reconociendo a la ciencia y la teenología como instrumentos
adecuados para la promoción humana, por aplicación del artículo 71 de la

Carta Orgánica Mtmicipal. En dicho marco, propenderá a fortalecer la

vinculación con las universidades nacionales y otras universidades con sede

en la Ciudad, y estimular la formación de recursos humanos capacitados en
todas las áreas de la ciencia, en especial en aquellas áreas de la tecnología
aplicada capaces de incrementar el potencial de desarrollo local de la ciudad.

1. La promoción, en forma concertada con distintos sectores y actores
económicos y sociales de la comunidad, de las actividades industriales,
comerciales, agropecuarias, turísticas, artesanales, de abastechniento y
servicios para el mercado local, nacional e internacional que resulten

compatibles con el perfil económico productivo de la ciudad, por aplicación
del artículo 90 de la Carta Orgánica Municipal. En dicho marco, propenderá

a generar mecanismos de estimulación de la pequefia y mediana empresa

generadora de empleo, y de formación de recursos humanos, poniendo a su

disposición instancias de asesoramiento y capacitación, contemplando la
asistencia técnica y fmanciera.-

m. El impulso y coordinación, con los organismos pertinentes, de la educación

cooperativa y mutualista, por aplicación del artículo 92 de la Carta Orgánica

Municipal. En dicho marco, promoverá la confonnación de asociaciones

cooperativas y mutuales como manera de fomentar el desarrollo económico
sin fines de lucro.

n. La articulación con otzas instituciones y con la comunidad, de acciones de

protección y concientización ambiental, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 83 de la Carta Orgánica Municipal. En particu1ar, las relacionadas

con el establecimiento, conservación y mejoramiento de áreas protegidas, la

preservación e incremento de los espacios verdes, áreas forestadas

autóctonas y parquizacías, parques naturales, zonas ecológicas y .1a

protección de la diversidad biológic • a educación ambiental en todas las

modalidades y niveles; la priórización

fluviales y lacustzes queintegran el
_.(2subt rráneas y la protecciói del eco iste

CP. Alberto-Abot_
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en especial, el aire, el agua, el suelo y el subsuelo, eliminando o evitando

todos los elementos contaminantes que puedan afectarlo.
16)Proponer medidas, disponer estudios especiales y aconsejar todo tipo de

procedimientos que juzgue de interés para el ejercicio de sus competencias.
17)Incorporar mecanismos de gestión que permitan trabajar coordinando acciones con

las demás áreas del Municipio y otros actores de la comunidad.
18)Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Secretaría.
19)Intervenir en la administración de los bienes y fondos asignados a la Secretaría.
20)Realizar el control de registro del Inventario Patrimonial y velar por S11.

conservación.

21)Organizar, controlar y coordinar las actividades de las unidades orgánicas

dependientes de la misma.

22)Intervenir en la política y administración de los recursos humanos que presten

servicios en el área a su cargo, proponiendo, realizando y verificando la

capacitación del personal para la función que le ha sido encomendada,

instruyendolos sobre la organización, ftmciones y procedimientos aplicables.

23)Elevar el informe anual de las actividades desarrolladas.

24) Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea

encomendada por el Intendente Municipal.

pr,"1 p 7—)	 n
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ANEXO
4ORDENAlYZA MUNICIPAL N° 0 5 7

SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE SU ORGANIZACION: la Secretaría de Gobierno dependerá del sefior Intendente
Municipal y estará a cargo de un Secretario, que tendrá a su cargo las siguientes misiones y
funciones.

Asistir al Sr. Intendente Municipal en la planificación, coordinación y ejecución de las

Políticas del Gobierno Municipal, asf como también en el cumplimiento de disposiciones

legales vigentes y normas del Departamento Ejecutivo. Implementar las políticas de
fis

calización y control en materia de tránsito, transporte, seguridad alimentaria y comereio.

Cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional, Constitución Provincial, la Carta

Orgánica Municipal y las disposiciones legales, ordenanzas, decretos,
reglamentaciones, resoluciones y otras normas emanadas del Departamento
Ejecutivo.

2. Ejercer la representación política y administrativa de su jurisdicción.
3. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales emanadas del Departamento

Ejecutivo.

4. Asistir al Departamento Ejecutivo, en coordinación con la Secretaría General de
Planeamiento Estratégico y Coordinación de Gestión, en las relaciones con las
organizaciones gubernamentales, eclesiásticas, consulares, de partidos políticos y de
organizaciones gremiales.

5. Refrendar la firma del Sefior Intendente Municipal, en decretos, notas y toda
documentación que aquel produzca en razón de su cargo, relativos a la materia de su
competencia.

6. Atender la formación y permanente actualización de los registros públicos de
Productores, Industriales, comerciantes, cooperativas, profesionales y prestadores de
servicios de automotores, de conductores de vehículos particulares y profesionales,
dentro del ámbito de competencia municipal.

7. Ejercer el poder de policía e inspección de industrias, comercios, hoteles,
restaurantes, bares, salones de baile, boites, cines, teatros, c as de vecindad y otros

sitios de atención al público, pesas y edidas
efiales, construcciones, instalaciones/de edifi

ilaciones, artefactos mecánicos.
C.P,Albertb AbelARAUZ
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8. Preservar las costumbres sociales de la comunidad, velando por el mantenimiento del
decoro en los usos y costumbres, actos, espectáculos y exhibiciones de cualquier
naturaleza que se realicen en la vía pública, lugares de uso público y/o locales de
acceso público.

9. Llevar el registro de patentes, inspección, protección de la sanidad animal y
vacunaciones.

10. hnplementar las acciones sanitarias contra plagas y pestes urbanas, animales y
vegetales.

11. Regular dentro del ejido urbano en relación a la ubicación y funcionamiento de
establechnientos comerciales, industriales o de servicio, siendo el área responsable de
las habilitaciones.

12. Fiscalizar la producción, elaboración y comercialización de productos y control de
calidad.

13. Ejercer el control del faenamiento y la tenencia de animales para consumo.
14. Ejercer el control del tránsito, transporte urbano público o privado de personas o

cosas y de seguridad peatonal.
15. Concertar, sostener y ejecutar políticas y acciones orientadas a evitar la ocupación

irregular de los espacios públicos urbanos, coordinando los procedimientos con las
áreas Municipales competentes y otros organismos, instituciones o entidades
gubernamentales y de la sociedad civil.

16. Organizar y administrar las tareas inherentes a los servicios de seguridad urbana,

contralor, fiscalización y defensa civil.

17. Organizar y programar las acciones de contralor y fiscalización necesarios para

garantizar el buen estado de la vía pública, coordinando su ejecución con las áreas
técnicas competentes de cada Secretaría.

18. Coordinar los procedimientos de contralor tendientes a prevenir las obras clandestinas

prestando asesoramiento respecto de las disposiciones legales vigentes en cada
materia.

19. Articular con los organismos nacionales, provinciales y entes descentralizados de la

administración pública nacional, en coordinación con la Secretaría General de

Planeamiento Estatégico y Coordinación de Gestión, las comunicaciones y

tramitaciones administrativas necesarias para optimizar el funcionamiento operativo y

técnico de las áreas Municipales incluidas en la jurisdicción.
20. Articular con los proveedores públicos y privados prestadores de servicios, la

contratación y/o adquisición de bienes y servicios extrajurisdiccionales.
Otorgar las distintas habilitaciones del a. s orte úblico y privado, y de las personas
de acuerdo a las normas e

un censo bienal de los recursosDisponer un registro

humanos municipale

23. Entender en el se
C. . Alberío Abef ARAUZ

SECREtARIO
DELIDERANTE tISKIMA
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conforme los lineamientos y procesos de modernización del estado municipal

impartidos por la Secretarla General de Planeamiento Effiratégico y Coordinación de
Gestión.

24. Promover el trabajo asoCiativo y en redes entre las organizaciones de la sociedad

civil, el Municipio y el sector privado, conforme los lineamientos impartidos por la

Secretaría General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de Gestión.
25. Incorporar mecanismos de gestión que permitan trabajar con objetivos comunes,

coordinando acciones con otras áreas Municipales y generando experiencias de

horizontalidad que integren al Municipio con otros actores, bajo la coordinación

ejecutiva de la Secretaría General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de
Gestión.

26. Promover procesos participativos que favorezcan la gestión asociada de programas y

proyectos de interés comunitario, conforme los lineamientos impartidos por la

Secretaría General de Planeamiento EstTatégico y Coordinación de Gestión.
27. Asistir a la Secretaría General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de

Gestión, ejecutando las acciones que correspondan a su jurisdicción, en la
implementación de proyectos estratégicos de desarrollo de la ciudad y/o

modernización del Estado Municipal.
28. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Secretaria, el cual deberá refiejar su

plan de acción, priorizando los lineamientos y los programas y proyectos del Plan de
Gobierno.

29. 1ntervenir en la administración de los bienes y fondos asignados a la Secretaría.
30. Intervenir en la política y administración de los recurso 's humanos que presten

servicios en el Municipio, proponiendo, realizando y verificando la capacitación del

• personal para la función que le ha sido encomendada, e instruyéndolos sobre la

organización, funciones y procedimientos aplicables, conforme los lineamientos de

modernización del Estado Municipal impartidos por la Secretaría General de

Planeamiento Estratégico y Coordinación de Gestión.

31. Elevar el informe anual de las actividades desarrolladas.
32. Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea

encomendada por el Intendente Municipal.

Ab191
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ANEXO 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 405  7.

SECRETARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS

DE SU ORGANIZACION: la Secretaría de Hacienda y Finanzas dependerá del señor
Intendente Municipal y estará a cargo de un Secretario, que tendrá a su cargo las siguientes
misiones y funciones.

MISION:

Administrar los recursos fmancieros y patrimoniales de la Hacienda Pública Municipal a

efectos de asegurar, a los ciudadanos del municipio, la debida prestación de los servicios

públicos, con orientación al cumplimiento de los objetivos establecidos por la intendencia.

FUNCIONES:
1. Supervisar y administrar los recursos del municipio.
2. Supervisar la administración del sistema de información contable y fmanciero de la

hacienda pública municipal.
3.

Defmir, programar, ejecutar y supervisar el cumplimiento de la política Tributaria y
Fiscal.

4.
Elevar anuahnente el Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recursos del Municipio,
para su remisión al Concejo Deliberante.

5. Supervisar la recaudación, inversión y aplicación de los recursos del municipio,
conforme a las disposiciones legales vigentes.

6. Disponer el cierre y la preparación de la Cuenta General del Ejercicio al 31 de
Diciembre de cada afio.

7. Administrar y disponer de los bienes de dominio público y privado del municipio, de

acuerdo a lo establecido en la normativa legal vigente.
8. Publicar el Inventario General de Bienes al 31 de Diciembre de cada afto.
9. Estudiar las fuentes de recursos y su aplicación en la esfera municipal.
10.Administrar el Catastro Municipal.
11.Entender en las contrataciones de suministros y provisiones del municipio.
12.Crear el registro de proveedores del estado Municipal
13. Incorporar mecanismos de gey que p Otan tr baj con objetivos comunes,

7cefordinando acciones con otras áreas Mum 	 generando experiencias de/.
horizontalidad que integren/al Municipio c 	 tores, bajo la coordinación
jecutiva de la Secretaría	 stratógico y Coordinación de

Gestián.
C.P.Alberto Abel AkAUZ

SECRETAR1O
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14.Promover procesos participativos que favorezcan la gestión asociada de 
programas y

proyectos de interés comunitario, conforme los lineamientos impartidos por la
Secretaría General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de Gestión.

15.
Asistir a la Secretaría General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de

Gestión, ejecutando las acciones que correspondan a su jurisdicción, en la
imple

mentación de proyectos estratégicos de desarrollo de la ciudad y/o modernización
del Estado Municipal.

16.
Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Secretaria, el cual deberá reflejar su

plan de acción, priorizando los lineamientos y los programas y proyectos del Plan de
Gobierno.

17.Intervenir en la administración de los bienes y fondos asignados a la Secretaría.
18.Intervenir en la política y administración de los recursos humanos que presten

servicios en el área a su cargo, proporilendo, realizando y verificando la capacitación
del personal para la función que le ba sido encomer

glada, e instruyéndolos sobre la
organización, fimciones y procedimientos aplicables.

19.Elevar el informe anual de las actividades desarrolladas.
20.

Ejercer toda olra función que « sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea
encomendada por el Intendente Municipal.

Llicía	 OBISPO
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ANEXO IV

ORDENANZA MUNICIPAL N° 405  7 .

SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

DE SU ORGANIZACION: La Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana dependerá del
serior 1ntendente Municipal y estará a cargo de un Secretario, que tendrá las siguientes
misiones y funciones:

MISION:

Planificar, coordinar y supervisar la implementación a través de las áreas correspondientes

de las políticas de uso y ocupación del territorio del ejido Municipal, promoviendo el

desarrollo sustentable, económico y ambientahnente sostenible de la ciudad, con el objetivo

de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Así también implementar los

procedimientos necesarios dirigidos a la ejecución de obras públicas, a la prestación cle

servícios públicos y a la conservación de los espacios públicos dentro del ejido Municipal.

FUNCIONES:

1. Promover programas de ordenamiento de los recursos territoriales organizando con las

Subsecretarías bajo su dependencia el uso del suelo y la distribución de actividades, de

acuerdo a las condiciones ambientales, la optimización de las relaciones entre

actividades, recursos naturales, infraestructura y el uso múltiple del territorío.
2. Proponer nuevas formas administrativas y legales de regulación, organización y uso del

suelo en la ciudad.

3. Intervenir en la formulación de programas y proyectos correspondientes . a la

transformación urbana y la problemática del hábitat, promoviendo la articuludón de

mecanismos con los actores correspondientes y realizando las gestiones que se

requieran para que esta problemática se encare en forma integral a través de programas,

proyectos y soluciones efectivas.

4. Implementar acciones tendientes al ordenamiento físico encuadrándolas en las

políticas y las estrategias de desarrollo local bajo criterios de sostenibilidad

económica y ambiental.
5. Coordinar acciones que tiendan a la organización de los asentamientos humanos en

función de la capacidad de crecimiento, las condiciones ambientales, de infraestructura

y equipamiento de la ciudad, y optinlizar la ocupación del suelo priorizando la

utilización de los vacíos urbanos en sectores consol d s s ' los eriterios que surgen

.!del Plan Urbano de la ciudad.	 Á I
6. gir y supervisar la elaboració 	 :

en obras públicas, conforme a lo lime:
G.P.Mberto Abei ARAUZ	

•	 • • q
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objetivos del Plan Urbano de la ciudad.
7. Concertar y sostener políticas orientadas a sanear las situaciones de ocupación irregular

de la tierra pública en el marco de criterios de sostenibilidad económica y ambiental,

propendiendo a lograr una relación annónica entre la ciudad y sus habitantes.
8. Supervisar la correcta prestación de los servicios urbanos directos planificando acciones

alternativas a fm de garantizar la continuidad permanente de aquellos que son de vital
importancia para el buen funcionamiento de la ciudad.

9. Entender en la preservación y conservación de los bosques, parques y reservas
municipales resguardando la supervivencia, conservación y mejoramiento de las

especies mediante la generación de planes de manejo específicos según cada área.
10.Captar, promover, gestionar y supervisar los programas de financiamiento nacional e

internacional y ejecutar las acciones necesarias para cumplir los requisitos que pennitan

acceder a los fondos que ofrecen los organismos nacionales y multilaterales de
financiamiento para obras públicas, construcción de viviendas y mejoramiento del
hábitat.

11.Mantener la relación administrativa, en coordinación con la Secretaría General de
Planeamiento Estratégico y Coordinación de Gestión, con los organismos provinciales y

nacionales con jurisdicción en la ciudad que programen y ejecuten obras públicas.
12.Propender a elevar la calidad edilicia de la ciudad promoviendo programas accesibles

para la comunidad con el objetivo de mejorar la calidad de vida de sus habitantes,

medíante la consolidación y apropiación de su propio hábitat,
13.Coordinar las acciones necesarias entre las áreas Municipales y la comunidad para la

plena aplicación del Programa de Embellecimiento y Consolidación Urbana, tendiendo
a consolidar la imagen urbana de la ciudad, repercutiendo directamente en la mejora de
la calidad de vida de sus habitantes.

14.Facilitar y promover espacios de participación permanente entre la Secretaria de

Desarrollo y Gestión Urbana y organizaciones de la sociedad civil a fm de generar

mecanismos de gestión asociada y colaboración mutua.
15.Realizar las gestiones necesarias pam la realización de los proyectos y ejecución de las

obras de infraestructura básica y prioritarias de la ciudad que impactan directamente
sobre el bienestar común y el ambiente natural y urbatto de la ciudad.

16.Incorporar mecanismos de gestión que permitan frabajar con objetivos comunes,

coordinando acciones con otras áreas Municipales y generando experiencias de

horizontalidad que integren al Municipio con otros actores, bajo la coordinación
ejecutiva de la Secretaria General de,,P an - . ento Estratégico y Coordinación de

eigicejo Dr:^111)11ronS
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18. Asistir a la Secretaría General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de
Gestión, ejecutando las acciones que correspondan a su jurisdicción, en la
implementación de proyectos estratégicos de desarrollo de la ciudad y/o modernización
del Estado Municipal.

19.Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Secretaria, el cual deberá reflejar su
plan de acción, priorizando los lineamientos, los programas y proyectos del Plan
Urbano de la ciudad.

20. Intervenir en la administración de los bienes y fondos asignados a la Secretaría.
21. Intervenir en la política y administración de los recursos humanos que presten

servicios en el área a su cargo, proponiendo, realizando y verificando la capacitación

del personal para la función que le ha sido encomendada, e instruyéndolos sobre la
organización, funciones y procedimientos aplicables.

22. Elevar el informe anual de las actívidades desarrolladas.
23. Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea

encomendada por el Intendente Municipal.
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SECRETARÍA DE TURISMO

DE SU ORGANIZACION: la Secretaria de Turismo dependerá del señor Intendente
Municipal y estará a cargo de un Secretario, que tendrá las siguientes misiones y funciones.

MISION:

Actualizar las bases estratégicas, implementar y ejecutar los programas adecuados para el

desarrollo integral de la actividad turística como sustento socioeconómico de la comunidad,

en articulación con las áreas competentes de la Municipalidad de Ushuaia, Confederación

Agencia de Desarrollo Ushuaia, Gobierno Provincial, Gobierno Nacional y Organismos
Multilaterales Internacionales con capacidad y especificidad para aportar al objetivo.

FUNCIONES:

1.
Promover y planificar la actívklad institucional de la Secretaría para la ciudad y zona

de influencia en el marco del Plan Estratégico de Turismo de Ushuaia y del Plan de

Gobierno Municipal, propiciando su articulación con el Plan Federal Estratégico de

Turismo Sustentable de la Secretaría de Turismo de la Nación y el Plan Estratégico
Provincial de Turismo en elaboración.

2. Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo Municipal, en coordinación con la Secretaría

General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de Gestión, en todo aspecto
c
oncerniente al mejor desatrollo y evolución de las prestaciones del Municipio, con el

objeto de constituir a Ushuaia en una eficiente base de operaciones para la actividad

turística, al servicio de la sustentación socioeconómica de la comunidad local.
3. Intervenir en la formulación de planes y programas tendientes al resguardo,

optimización o recuperación del patrimonio ambiental, escénico, estético, cultural y

edilicio, en articulación con las autoridades competentes, conforme los lineamientos

impartidos por la Secretaría General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de
Gestión.

4. Promover el óptimo posicionamiento institucional en el ámbito local, nacional e
internacional.

5. Propiciar, mediante la aplicación de distintas estrategias y recursos, la afluencia

turística durante todo el aiio, con especial enfasis al desarrollo de una temporada alta
invernal.

laborar y actualizar el Plan

de las estrategias • y accio

y la captación de

de Desarrollo Ushuaia, el
R Alberto Abel ARAUZ
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7. Promover el desarrollo de iniciativas provenientes de instituciones públicas y
p

rivadas, asf como de asociaciones y organizaciones intermedias, con la fmalidad de
consensuar intereses y objetivos comunes, promoviendo la participación y elco

mpromiso, para un désarrollo satisfactorio en base a criterios de vanguardia en
materia de calidad, competitividad y sustentabilidad.

8. Orientar a potenciales inversores turísticos hacia la realización de obras de

infraestmetura básica o inexistente, en coordinación con la Secretaría General de
Planeamiento Estratégico y Coordinación de Gestión.

9.
Elaborar y ejecutar estrategias de información, orientación y asistencia eficiente y
a
ctualizada al turista, tanto en los puntos clave de la ciudad como en representaciones

que se determinen, propendiendo a una complementación sinérgica con el 1nstituto
Pueguino de Turismo, la Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia y la
Secretaría de Turismo de la Nación.

10. Promover la optimización de la infi-aestructura turística local y la jerarquización de
sus servicios.

11. Promover, en coordinación con la Secretaría General de Planeamiento Estratégico y

Coordinación de Gestión, la firma de convenios con organismos internacionales,
nacionales, provinciales y municipales, públicos, privados o mixtos, que permitan la
ejecución de acciones favorables al desarrollo turístico.

12. F
omentar el desarrollo de todas aquellas expresiones culturales en capacidad de

potenciar la identidad y atracción del producto turístico local.
13.

Propiciar políticas y acciones en coordinación con las autoridades de aplicación
competentes, con el objeto de eficientizar el control de los servicios turísticos,
d
esalentando el accionar de personas, empresas u organismos que no se encuentren

autorizados a ejercer actividades turísticas.
14. Promover y coordinar la afectación de esfuerzos y recursos, tanto públicos y

privados, con el objeto de revertir la estacionalidad, ampliar la oferta, incentivar la

demanda, mejorar la calidad de los servicios, protegiendo y potenciando el producto y
la marca Ushuaia.

15. Incorporar mecanismos de gestión que permitan trabajar con objetivos comunes,

coordinando acciones con otras áreas Municipales y generando experiencias de
horizontalidad que integren al Municipio con otros actores, bajo la coordinación

ejecutiva de la Secretaría General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de
Gestión.

16. Promover procesos participativos que favorezcan la gestión asociada de programas y

proyectos de interés comunitario, conforme 1.. - entos impartidos por la
Secretaría General de Planeamiento Es • "C l h 1 ojdinación de Gestión.

sistir a la Secretaría Gen al de Plan tratégico y Coordinación de

dan a su jurisdicción, en la
Demlán DE MARCO

PRESMENTE

ejecutando las aciGestión,;.P.Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

ICEJO DEUBSRANTE tleFIVAIA Las Islas Malvinas, Geoq	 serán agentinas
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implementacién de proyectos estratégicos de desarrollo de la ciudad y/o
modernización del Estado Municipal.

18. Promover a través del turismo social a la participación integral de la comunidad en el
aprovechamiento y beneficios del tiempo libre en función turística.

19. Velar por la permanente actualización, revisión y formulación del conjunto normativo

de aplicación por el estado municipal, a fin de eficientizar la actividad turística.
20. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Secretaria, el cual deberá refiejar su

plan de acción, priorizando los lineamientos y los programas y proyectos del Plan de
Gobiemo.

21. Intervenir en la administración de los bienes y fondos asignados a la Secretaría.
22. Intervenir en la política y admínistración de los recursos humanos que presten

servicios en el área a su cargo, proponiendo, realizando y verificando la capacitacién
del personal para la función que le ha sido encomendada, e instruyéndolos sobre la
organización, funciones y procedimientos aplicables.

23. Elaborar el -Anuario Estadístico
24. Elevar el informe anual de las actividades desarrolladas.
25. Ejercer toda otra función que sea propia de la naturaleza de su cargo o le sea

encomendada por el Intendente Municipal.

Aibedo Abet ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELMERANTE OSHUAIA

c"XWIAF

Luda Cnrrnen OBISPO
Respo:155,AMI, Coord. y Derspacho

D911,5m-ante.

Las Islas Malvinas, Geoliasy Sandndch de/Sur, son y serán arientinas
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ANEXO VI
ORDENANZA MUNICIPAL NO 4 057

SECRETARIA DE PROMOCIÓN, DESARROLLO SOCIAL
Y DERECHOS FIUMANOS

DE SU ORGANIZACION: la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derechos
Humanos dependerá del señor Intendente Municipal y estará a cargo de un Secretario, que
tendrá las siguientes misiones y funciones.

1VHSION:

Dotar al Municipio de Ushuaia de las bases estratégicas para promover el desarrollo social,
cultural y deportivo de la comunidad de Ushuaia.

FUNCIONES
1. Implementar políticas destinadas a la creación y apoyo técnico de las organizaciones

de base, promoviendo canales de participación.
2. Gestionar y ejecutar Programas y Proyectos Sociales destinados a los sectores más

vulnerables de la sociedad, potenciando las redes de solidaridad, coordinando con

otras jurisdicciones de nivel Municipal, Provincial, Nacional o Intemacionnl,

conforme los lineamientos impartidos por la Secretaría General de Planeamiento
Estratégico y Coordinación de Gestión.

3. Promover y ejecutar acciones para la atención de la familia, la nifíez, los Jóvenes,

adultos mayores, y las personas con capacidades diferentes en materia deportiva,
cultural y recreativa.

Llevar un registro de las necesidades de los vecinos, las familias y de la sociedad en
su conjunto, efectuando su actualización permanente.

5. hnplementar estrategias para la creación, funcionamiento y consolidación de las

asociaciones barriales y/o toda organización banial reconocida por la Carta Orgánica
Municipal.

6. Pomentar, Promover, y Ejecutar Políticas y Actividades Deportivas y Recreativas que

tiendan a Generar estrategias de inclusión social.
7. Brindar asistencia, a través de servicios especializados, a nifíos y adolescentes,

cumplimentando la legislación Nacional y de la Ley Provincial N° 521.
8. Realízar acciones tendientes a la inserción social y laboral de los jóvenes

	

promoviendo acciones concretas ( 	 o de capacitación, talleres de arte y oficios,
etc).

9. Pr_yurar accione tendientes 	 o	 la plena integracián de las personas con
---Capacidades dif	 emos con organizaciones de la Sociedad

11/1
C.R Alberto Abel ARAUZ

SECRETAR/0
-r:r^:•tellbeDALITe	 t.•

Dernlán DE MARCO
PRESIDENTE
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10. Realizar el relevamiento y actualización permanentes de los recursos de
infraestructura social, con que cuenta la comunidad, organizaciones de la sociedad
civil, asociaciones, mutuales, clubes, para la implementación de actividades conjuntas
entre éstas y el municipio.

11. Fortalecer y Consolidar el Consejo Asesor Honorario de la Tercera Edad.
12. Alentar proyectos dirigidos a la promoción social.
13. Generar acciones preventivas, espacios de contención y asistencia que contemplen las

problemáticas familiares y sociales.
14. Afianzar el Trabajo Conjunto entre la Comunidad y el Municipio para la integación

y convivencia ciudadana, en coordinación con la Secretaría General de Planeamiento
Estratégico y Coordinación de Gestión.

15, Fomentar la participación de los niflos y adolescentes en la construcción de
actividades.	 •

16. Consolidar la Educación como la piedra fundamental de todo proyecto de cambio en
un nuevo contrato social, conforme los lineamientos impartidos por la Secretaría

General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de Gestión.
17. Promover y coordinar las acciones de fortalecimiento a las estrategias implementadas

para dar la continuidad a las acciones nacionales de apoyo a Programas de Desarrollo
cultural regional.

18. Elaborar estrategias y acciones tendientes a conservar, proteger y revalorizar el
patrimonio natural, histórico y cultural de la región.

19. Implementar campafias de concientización que promuevan el ecodesarrollo y la
sustentabilidad de todos los recursos naturales, en coordinación con la Secretaría

General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de Gestión.
20. Velar por el mantenimiento de las tradiciones y costumbres del pueblo Argentino y

especialmente de la ciudad de Ushuaia.
21. Promover la consolidación de la identidad cultural de la ciudad, valorando y

preservando las diferentes comunidades que lo componen.
22. Incorporar mecanismos de gestión que permitan trabajar con objetivos comunes,

coordinando acciones con otras áreas Municipales y generando experiencias de

horizontalidad que integren al Municipio con otros actores, bajo la coordinación
ejecutiva de la Secretaría General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de
Gestión.

23, Promover procesos participativos que favorezcan la gestión asociada de programas y

proyectos de interés comunitario, conforme

Secretaría General de Planeamiento Estratégko y Coor

24. Asistir a la Secretaría General de P árieamiento E
G stión, ejecutando las acciones q

implementación de proyectos estr

modernmación del Estado Municip

e correspond

'entos impartidos por la

n de Gestión.

y Coordinación de

jurisdicción, en la

de la ciudad y/o

Alberto Abel ARAIJZ
ECRETARIC)

Lizs Islas Malvinas, Geniasy Sandwich kz.zrán alge tinas
Dtmlán DE MARCO

PRESIDENTE
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25. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Secretaria, el eual deberá reflejar su
plan de acción, priorizanclo los lineamientos, programas y proyectos del Plan de
Gobierno.

26. Intervenir en la administración de los bienes y fondos asignados a la Secretaría.
27. Intervenir en la política y administración de los recursos humanos que presten

servicios en el área a su cargo, proponiendo, realizando y verificando la capacitación
del personal para la función que le ha sido encomendada, e instruyéndolos sobre la
organización, funciones y procedimientos aplicables.

28. Elevar el informe anual de las actividades desarrolladas.
29. Ejercer , toda otra función que sea propia de la naturaleza de su car o o le sea

encomendada por el Intendente Municipal.

C.R Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CoNcuo DELIDCRANTE UallUAIA

Lucio Carmen OBISPO
Responnahlo Coord. y Denpncho

Las Islas Makinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán nentinas
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ANEXO VII
ORDENANZA MUNICIPAL N04 5 7. 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

DE SU ORGANIZACIÓN: la Secretaría Legal y Técnica, dependerá del señor Intendente

Municipal y estará a cargo de un Secretario, que tendrá a su cargo las siguientes misiones y
funciones.-

MIsIÓN

Coordinar un sistema de seguimiento de las decisiones y órdenes emanadas del señor

Intendente Municipal, que pennita asegurar la coherencia funcional de la acción de
Gobierno. Intervenir, asesorar y brindar asesoramiento en todos los aspectos jurídicos y

legales requeridos por el señor Intendente y los restantes Secretarios. Patrocinar y
representar a la Municipalidad en los juiCios en que ésta sea parte.-

FUNCIONES:

1.
Asesorar dentro del ámbito de la Administración Municipal en la materia de su

competencia.

2. Dictaminar en todos los casos concretos producidos en el ámbito de la
Ad

minis/ación Municipal y/o en lo que encuentren involucrados derechos de terceros en
relación con esta.

3. Evacuar las consultas escritas que le sean solicitadas por autoridad de jerarquía no
inferior a Subsecretario.

4. Representar en juicio a la Municipalidad, sea actora o demandada, y en toda defensa
judicial de los intereses municipales.

5. Asumir igual representación en juicio contencioso administrativo de actos o
decisiones municipales.

6. Actuar como apoderado municipal en acciones extrajudiciales o judiciales para el

cobro de acreencias del fisco municipal, tributos, arrendamientos, cánones y otras deudas
de terceros en mora o exigibles.

7. Proponer medidas, disponer estudios especiales y aconsejar todo tipo de
procedinúentos que juzgue de interés para la buena marcha de los asuntos en trárnite.
8. Delegar en letrados del Cuerpo de Abogados de la Secretaría la confeeción de
dictámenes y el patrocinio de la Munic alidad	 as acciones judiciales, que estime
oportuno y/o conveniente.

9. Impartir las instruccione generales y 	 que fueran necesarias para el
norma1 y eficaz desempefio d lo	 administrativo que integran el

13.A1
SECR

ZJO DELISERANTE USKUA1A

• 1. bel ARAUZ
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	10.	 Fiscalizar directamente la labor de asesoramiento de los letrados 

dependientes de laSecretaría; y actuar en carácter de 
superintendencia con respecto a labor de los letrados quese desempeñan en. otras áreas municipales.

11. Efectuar el análisis técnico, formal y sustancial de todos los proyectos de normaslegales y decretos, 
verificando su procedencia de conformidad a los antecedentes

aco

mpartados, antes de enviarlos a la fuma del Intendente.
12. I

ntervenir en la elaboración de proyectos de nonnas y en la modificación de 
lasexistentes; proveyendo al cumplimiento eficaz del cireuito administrativo que permiteponer en funci

onamiento las normas municipales en sus distintas etapas de elaboración.
13. Analizar todos los convenios y contratos a celebrar con organismos internacionales,
nacionales, provinciales, 

municipales, comunales y entidades privadas o personas antes de
su firma, para asegurar una redacción adecuada en el cumplimiento de los términos 

y
normas vigentes y mantener actualizado el registro de dichos instrumentos.

	

14.	
Participar en las relaciones con los organismos nacionales, provinciales y

municipales en cuestiones de índole jurídica.
	15.	 Emitir dictamen previo a la resolución de los recursos administrativos interpuestoscontra la Administración Municipal.

	

16.	
Entender en los traslados conferidos, por la autoridad laboral competente en

relación a reclamos por accidentes de trabajo en sede administrativa.

	

17.	 Intervenir en todos los asuntos que impliquen:
a) Grave riesgo para el prestígio del Munícipio.
b) Grave riesgo patrimonial para el Municipio.
c)Asuntos dudosos, novedosos o de inteks.

18. Dirigir y coordinar la tramitación, 
protocolización, registro, reproducción y

aut

enticación de los actos emanados del Intendente, como así también su archivo.
19. Verificar la 

protocolización, registro, comunicación y archivo de la normativapromulgada.

20. Autenticar las copias de Decretos Municipales, Convenios, Contratos y toda
documentación cuya custodia le es encomendada por el presente.

21. Llevar el registro de fmna de los funcionarios en ejercicio.

22. Tomar todas las medidas que crea conveniente a los efectos de una mayor y mejor

eficiencia en el cometido de la Secretaría Legal y Técnica.

23. Incorporar mecanismos de gestión que permitan trabajar coordinando acciones con las

demás áreas del Municipio y otros actores de la comunidad.
24. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Secretaría.
25. Intervenir en la 

administración de los bienes, ondos•os a la Secretaría.

, 26. Realizar el control de registro del Inventario Patrimom y ve 	or u conservación.
27. Organizar, controlar y coordinar las actividades de 1	 d • .	 ánicas dependientes

de la misma.

en la política y administraci s que presten servicioslos re

-1,3:611)313.ArRAu
g—..,.
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en el área a su cargo, proponiendo, realizando y verificando la capacitación del personal
para la función que le ha sido encomendada, instruyéndolos sobre la organización,
funciones y procedimientos aplicables.

29.Elevar el informe anual de las actividades desarrolladas.
30.Ejercer toda otra función que sea propia de la naturalezgA 	 g o e sea

Ludn	 OGISPO .-
Ronpurisabto Cowd. y DE:5pc.cho-
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USHUAIA, 1 l D 1 c 2111

VISTO el expediente N° CD-9324-2011 del registro de esta MunicipalIdad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se exceptúa a la Asociación Trabajadores del

Estado, de la aplicación del inciso 2) del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza

Municipal N° 3178; y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir

convenios con la Asociación, para la asignación de fracciones fiscales en las

urbanizaciones municipales por una superficie que bermita cubrir la cantidad de

ciento veintiocho (128) soluciones habitaciones, con el fin de desarrollar proyectos de

viviendas familiares colectivas o apareadas, como así también a suscribir convenios

de preadjudicación, a los efectos de transferir la custodia de los sectores a urbanizar

en -conjunto, formalizando las instancias de cooperación técnica con el municipio para

el desarrollo de la propuesta.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7	 /2011, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4.0 5 9 , sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se exceptúa a la Asociación Trabajadores del

Estado, de la aplicación del inciso 2) del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza

Municipal N° 3178; y se autoriza al Departamento Éjecutivo Municipal a suscribir

///2...
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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convenios con la Asociación, para la asignación de fracciones fiscales en las

urbanizaciones municipales por una superficie que perrhita cubrir la cantidad de

ciento veintiocho (128) soluciones habitaciones, con el fin de desarrollar proyectos de

viviendas familiares colectivas o apareadas, como así también a suscribir convenios

de preadjudicación, a los efectos de transferir la custodia de los sectores a urbanizar

en conjunto, formalizando las instancias de cooperación técnica con el municipio para

el desarrollo de la propuesta. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1 8 2 8 /2011.- 

am.
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EL C0.9e1E90 DELIBEVIreE
DE LA CPUDAD E USHUAIA
~10M CONFZIERZADE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Asociación Trabajadores del Estado, de la aplicación

del inciso 2) del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios

con la Asociación Trabajadores del Estado, para la asignación de fracciones fiscales en

las urbanizaciones municipales, por una superficie que permita cubrir la cantidad de

ciento veintiocho (128) soluciones habitacionales, con el fin de desarrollar proyectos de

viviendas familiares colectivas o apareadas.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la

Asociación Trabajadores del Estado convenios de preadjudicación, a los efectos de

transferír la custodia de los sectores a urbanizar en conjunto, formalizando las

instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y

los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes

lineamientos:

1. custodia y cercado del predio;

2. formulación del proyecto;

3. características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o

prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales, estacio-

namientos, accesos;

4. descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o in-

fraestructura de servicios;

5. especificaciones y características técnicas de las viviendas, cantidad de am-

bientes, superfícies;

6. plazo estimado de construcción;

7. distribución de responsabilidades mutuas en la co-gestión de las mismas;

8. documentación de obra y cronograma de ejecución;

9. grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de

su adjudicación a cada propietario individual.
r-1,0-1,rnn rR7fw.D Us.$)rt;Ln A-1d,
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Vencido el plazo establecido, y cumplidas las condiciones del convenio de preadjudica-

ción, se suscribirá entre las partes el Convenio de Adjudicación definitiva, estableciendo

los derechos y obligaciones de las partes.

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar a los be-

neficiarios las unidades funcionales que surjan del proyecto urbano aprobado y hasta

completar el cupo resultante del mismo, quienes deberán ser postulantes nucleados en

la Asociación Trabajadores del Estado, estar inscriptos en el Registro Único de Deman-

da Habitacional creado por Ordenanza Municipal N° 3131, haber sido evaluados y clasi-

ficados conforme el sistema de puntajes establecido en la Ordenanza Municipal N°

3178 y cumplir con los requisitos para el acceso a soluciones habitacionales estableci-

dos en la Ordenanza Municipal N° 2025, sus modificaciones y su reglamentación, o la

norma que la reemplace en el futuro.

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el artículo 3°, serán desagre-

gados del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa vigente para el

acceso a soluciones habitacionales.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 405 9
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 7/12/2011
CO

DE MARCO /

PRrIZZILjetimlax
CIONCEJU DEL
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Ludn Carrnen OBISPO
Respornatiln Coorti. y Denpacho
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Attántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ANDR	 RIÑO
Jefa Div.	 dm. Regtstro

D.L. y T y	 - S.L. y T.
Municipelided de Ushuail

CONA F 1.) ORMIA1,

USHUAIA, 2 2 r) 209

VISTO el expediente N° CD-9312-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se exceptúa al señor Albertino Octavio BARRIA

MUÑOZ, D.N.I.N° 18.673.361, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza
Municipal N° 2025; y se autoriza al Departamento Ejedutivo Municipal a adjudicar en

venta al mismo, el predio identificado catastralmente coMo sección L, macizo 51,
parcela 06 de la ciudad de Ushuaia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7 ri 7 /2011 , recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 0 6 0 , sancionada
por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se exceptúa al señor Albertino Octavio BARRIA

MUÑOZ, D.N.I.N° 18.673.361, de los alcances del ' artículo 20 de la Ordenanza
Municipal N° 2025; y se autoriza al Departamento Ejecutivo ' Municipal a adjudicar en

venta al mismo, el predio identificado catastralmente como sección L, macizo 51,

parcela 06 de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

7 8 2 9DECRETO MUNICIPAL N°	 /2011.-
am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ORDENANZA MUNICIPAL N2 0 6 0 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 07/12/2011 

ogf

C.R Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USIRMIA

FS COPIA Fe	 ORIGINA1

Coneejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

086/2009

EL ance-Eyo DELIBERAgú	 E
DE LA CPUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CONTUERZA DE

ORDENANZA

ARTíCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Albertino Octavio Barría Muñoz, DNI N g 18.673.361,

rie los alcances del artículo 20 de la Ordenanza Municipal N g 2025.

ARTÍCULO 2 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al

señor Albertino Octavio Barría Muñoz, DNI N 18.673.361, el predio identificado

catastralmente como sección L, macizo 51, parcela 06 de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ES COPIA AEL DEL ORIGNAL

Luci g egrmen OBISPO
Despacho

ueltvwente
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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ANDR	 ÑO

Jefa Div. s..	 Registso
D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 DI C 2011

VISTO el expediente N° CD-9313-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante ol mismo tramita la promulgación do la Ordonanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se establece para el Ejercicio Fiscal 2012, la plena

vigencia de la Ordenanza Municipal N° 3500 y de la Ordenanza Municipal N° 3501 y

sus respectivas modificatorias.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7 zi 2 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO Promulgar la Ordenanza Municipal N 9 6 1 , sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se establece para el Ejercicio Fiscal 2012, la plena

vigencia de la Ordenanza Municipal N° 3500 y de la Ordenanza Municipal N° 3501 y

sus respectivas modificatorias. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 8 3 0 /2011.- 

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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DE LA CRIDAD DE USHUAIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'•- ESTABLECER, para el Ejercicio Fiscal 2012, la plena vigencia de la

Ordenanza Municipal N 2 3500 y de la Ordenanza Municipal Ng 3501 y sus respectivas

modificatorias.

ARTÍCULO 2g .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

0 1ORDENANZA MUNICIPAL N	 6' 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/12/2011 

PJberto Abel AFtA

SECRETAR10
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ES COPIAEL ria ORIGINAL

Lucla Carmen OBISPO
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Adántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ES COPIA FP y L ORIGINAL-if /

AN DR rkaildl• FIO
Jefa Div. a .». Adm. y Regattrn

D.L. y T. y D.G - S.L. y T.

Municipalidad de Ushuale.

USHUAIA, 2 2 DIC 2011

1 8 3 1

VISTO el expediente N° CD-9314-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudád en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el estatuto

suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia, la Cámara de Comercio, la Cámara

Hotelera y Gastronómica, la Asociación Fueguina de Agencias de Viajes y Turismo de

nuestra ciudad, la Universidad de la Patagonia San Juan Bosco y el Consejo

Profesional de Ciencias Económicas, que rectifica el estatuto anterior correspondiente

al ente mixto denominado -Confederación Ushuaia Bureau", como institución pública

no gubernamental de derecho privado, que fuera aprobado por Ordenanza Municipal

N° 2865 y cuyo nombre ha sido reemplazado en el nuevo estatuto por el de

"Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia"; y se modifica el artículo 3° de la

Ordenanza Municipal N° 2775.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° Y rá /2011, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , 0 6 2 , sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el estatuto

suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia, la Cámara de Comercio, la Cámara

Hotelera y Gastronómica, la Asociación Fueguina de Agencips de Viajes y Turismo de

1112...

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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nuestra ciudad, la Universidad de la Patagonia San Juan Bosco y el Consejo

Profesional de Ciencias Económicas, que rectifica el estatuto anterior correspondiente

al ente mixto denominado .Confederación Ushuaia Bureau", como institución pública

no gubernamental de derecho privado, que fuera aprobado por Ordenanza Municipal

N° 2865 y cuyo nombre ha sido reemplazado en el nuevo estatuto por el de

"Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia"; y se modifica el artículo 30 de la

Ordenanza Municipal N° 2775. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

am.

183  1 
/2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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CTUDAD VTISHUAIA

SANCIOM CONPUTRZADE
ORDENANZA

ARTÍCULO 10.- RATIFICAR en todos sus términos el estatuto suscripto entre la

Municipalidad de Ushuaia, la Cámara de Turismo, la Cámara de Comercio, la Cámara

Hotelera y Gastronómica, la Asociación Fueguina de Agencias de Viajes y Turismo de

nuestra ciudad, la Universidad de la Patagonia San Juan Bosco y el Consejo

Profesional de Ciencias Económicas, que rectifica el estatuto anterior correspondiente

al ente mixto denominado "Confederación Ushuaia Bureau", como institución pública no

gubernamental de derecho privado, que fuera aprobado por Ordenanza Municipal N°

2865 y cuyo nombre ha sido reemplazado en el nuevo estatuto por el de

"Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia".

ARTÍCULO 20.- MODIFICAR el artículo 30 de la Ordenanza Municipal N° 2775/2004, el

que quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 3°.- Tendrá un directorio mixto,

integrado por representantes del municipio y del Concejo Deliberante y de aquellas

instituciones que además de adherir al estatuto de la misma contribuyan a su

sostenimiento y cuyos miembros cumplirán sus funciones ad honorem".

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N° 4 0 6 2 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 7/12/2011

co

C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJODELIBERANTE tiertUAIA

ES CZPIA Fl

Lucla Carmen OBISPO
RespuuMble Coord. y Delspacho

Concejo Debberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Municipalidad Unhusue

USHUAIA, 2 2 DIC 2011

VISTO el expediente N° CD-9316-2011 del registró de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se exceptúa del requerimiento de estacionamiento

vehicular establecido en el capítulo VIII.8.2 "Hoteles y otros Alojamientos salvo por

horas", Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal 2139, a la parcela

denominada según nomenclatura catastral A-50-6. Propiedad de Seis Estrellas
Sociedad Anónima y Otros.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7	 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 0 6 3 , sancionada
por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

07112/2011, por medio de la cual se exceptúa del requerimiento de estacionamiento

vehicular establecido en el capítulo VIII.8.2 "Hoteles y otros Alojamientos salvo por
horas", Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal 2139, a la parcela

denominada según nomenclatura catastral A-50-6. Propiedad de Seis Estrellas

Sociedad Anónima y Otros. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1 8 3 2 /2011.- 
am.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 10.- EXCEPTUAR del requerimiento de estacionamiento vehicular

establecido en el Capítulo VIII.8.2 "Hoteles y Otros Alojamientos Salvo por Horas",

Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal 2139, a la parcela denominada

según nomenclatura catastral A-50-6, propiedad de Seis Estrellas Sociedad Anónima y

Otros.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

0 6 3ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 711212011

CO

Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USMUNA
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• Lucla Carmen OBISPO
ae5poonnwe	 Ntwacho
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USHUAIA, 2 2 D C 2011

VISTO el expediente N° CD-9317-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se incorpora el artículo 5° al Anexo II — Parte
Especial de la Ordenanza Municipal N° 3501.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N e> 7 2	 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 40 6 i , sancionada
por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se incorpora el artículo 5° al Anexo II — Parte

Especial de la Ordenanza Municipal N° 3501. Ello, en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 8 3 3/2011.- 
am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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.591n(CIOA(A COgs¿FUERZA DE

02~ANZA

ARTÍCULO 1 0 .- INCORPORAR el artículo 50 al Anexo II — Parte Especial de la
-)rdenanza Municipal 3501, que a continuación se detalla:

"Otros Aranceles

Artículo 5 °.- De acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Fiscal, Parte Especial, Anexo

II, fíjense los siguientes valores: Juegos en plaza Piedrabuena, por cuenta propia y/o de
terceros:

a) boleto o tiquet calesita:

b) juegos electrónicos individuales
$ 2,00 (pesos dos)

$ 2,00 (pesos dos)
Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a eximir de los aranceles establecidos por el
Artículo 5 0 , incisos a) y b), a aquellos casos sociales convenientemente evaluados por el

área municipal pertinente, pudiendo asimismo determinar días o eventos en los que el uso

los mismos sea gratuito."

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 40 6 4 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/12/2011 
ogf

ER COPO

DE MARCO
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Lucla Carmen OBISPO
ReaponnshIll Coord. y Denpacho

Concojo Daliberante
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Provincia de Tiena del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1834

USHUAIA, 2 2 DIC 2011

VISTO el expediente N° CD-9318-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación do la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se exceptúa a las obras tramitadas mediante

Expedientes de Obra N° 543/2001 (Empadronamiento) y 685/2011 (Ampliación) del

registro de la Municipalidad de Ushuaia, ubicadas en el Predío cuya denominación

catastral es sección G, macizo 32, parcela 5, propiedad . de Industrias Plásticas

Australes Sociedad Anónima (I.P.A.S.A.), de cumplir con lo estabfecido en el artículo

VII.2.11 del Código de Planeamiento Urbano, autorizando la ocupación parcial de la

franja zonificada como RC-Distrito Reserva de Costa; y se autoriza al Departamento

Ejecutivo Municipal a realizar convenio con el propietario de la parcela mencionada

en el artículo 10 de la misma, estableciendo los parámetros de ocupación del retiro de

costa.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7 n 1611 , recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4065 , sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se exceptúa a las obras tramitadas mediante

Expedientes de Obra N° 543/2001 (Empadronamiento) y 685/2011 (Ampliación) del

registro de la Municipalidad de Ushuaia, ubicadas en el predio cuya denominación

1112...
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catastral es sección G, macizo 32, parcela 5, propiedad de Industrias Plásticas

Australes Sociedad Anónima (I.P.A.S.A.), de cumplir con lo establecido en el artículo

VII.2.11 del Código de Planeamiento Urbano, autorizando la ocupación parcial de la

franja zonificada como RC-Distrito Reserva de Costa; y se autoriza al Departamento

Ejecutivo Municipal a realizar convenio con el propietario de la parcela mencionada

en el artículo 1° de la misma, estableciendo los parámetros de ocupación del retiro de

costa. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1 8 3 4 /2011.- 

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, solt: y serán Argentinas"
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Lucia Camien OBISPO
Respohnlhie Coord. y De.3plIcho

Concejo Defilresante

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 6 5 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 7/12/20111

as Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, s

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de

co

241/2009

ES CIWIA FIEL DEL 011.1CANAL

EL CONC'E50 DELITERAWL
DE CIWD54 E USHI191191
SYWCIONA CONFZIERZA DE

OXDENANZAL

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a las obras tramitadas mediante Expedientes de Obra

números 543/2001 (Empadronamiento) y 685/2011 (Ampliación) del Registro de la

Municipalidad de Ushuaia, ubicadas en el predio cuya denominación catastral es

sección G, macizo 32, parcela 5, propiedad de Industrias Plásticas Australes Sociedad

Anónima (I.P.A.S.A.), de cumplir con lo establecido en el artículo VII.2.11 del Código de

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, autorizando la ocupación parcial de la

franja zonificada como RC-Distrito Reserva de Costa.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un

convenio con el propietario de la parcela mencionada en el artículo 1° de la presente

ordenanza, en el que se establezcan los parámetros de ocupación del retiro de costa,

cuyo cumplimiento condicionará la aprobación de los planos de obra correspondientes,

y las tareas a ejecutar por parte del propietario de dicha parcela en carácter de

compensación, que deberán contemplar los siguientes aspectos:

a) la afectación de una servidumbre de paso de acceso público peatonal de

ocho (8) metros de ancho, que permita vincular la costa con la calle que da

frente a la parcela, equipando la misma con escaleras si correspondiera, e

iluminación artificial para el sector;

b) parquizado y arbolado de la superficie libre del predio, de modo tal de gene-

rar un aporte a la fachada costera;

c) cercado del predio sobre la costa, cuyas características estéticas serán defi-

nidas en tal convenio.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

r-ocl'erico
INTEND

Municipalidad

rri—b ,Irge Marr

Secretario de Desarro

Municipar

COFRECES

Gestión Urbana
slmaia

USHUAIA, 22 DC 2011

VISTO el expediente N° CD-9320-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/1212011, por medio de la cual se autoriza al Poder Ejecutivo Municipal a iniciar a
partir de la sanción de la 

presente el/los procesos/s de licitación pública en el marco
de la implementación del "Plan de Pavimentación Ushuaia 2011-2016", autorizado por
el artículo 1° de la Ordenanza municipal N° 4013, , sin perjuicio de realizar la/s
correspondiente/s imputación/es 

presupuestaria/s a partir del ejercicio económico del
2012.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7 3 5 ' /2011, recomendando supromulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
en

contrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las p

rescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 0 6 , sancionada
por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

07/1212011, por medio de la cual se autoriza al Poder Ejecutivo Municipal a iniciar a

partir de la sanción de la presente el/los procesos/s de licitación pública en el marco
de la implementación del "Plan de Pavimentación Ushuaia 2011-2016", autorizado por

el artículo 1° de la Ordenanza municipal N° 4013, sin perjuicio de realizar la/s
correspondiente/s imputación/es presupuestaria/s a partir del ejercicio económico del
2012. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNIC1PAL N°

am.

35 
/2011.-11

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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P. Alberto Abel

SECRETARIO
CONCEJO DELJBERANTE USIILJASA

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

284/2010

EL CO9(CE90 DELIBEWAWE

LA CRIDAD DE TISSZIAIA

S291(CIO9f4 CONFZIERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 10.- AUTORIZAR al Poder Ejecutivo Municipal a iniciar a partir de la sanción

de la presente el/los proceso/s de licitación pública en el marco de la implementación

del "Plan de Pavimentación Ushuaia 2011-2016" autorizado por el artículo 1° de la

Ordenanza Municipal N° 4013, sin perjuicio de realizar la/s correspondiente/s

imputación/es presupuestaria/s a partir del ejercicio económico del 2012.

ARTÍCULO 2 0.- El/los proceso/s licitatorios ascenderán en su conjunto a la suma

estimada de pesos veinte millones doscientos cincuenta mil ($20.250.000.-) bajo la

siguiente desagregación:

1. Alakalufes y Bella Vista: nueve millones cuatrocientos cincuenta mil pesos

($9.450.000.-);

2. Akawuaia e Itulara, Malvinas y Latinoamericano: diez millones ochocientos

mil pesos ($10.800.000.-).

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° a 6 6 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 7/12/2011

CO

Dendán OE MARCu
PRESIDENTE

BtRANTE t311...5>tox4A.

E COPIA HEL DR ORIGINAL

Lucia Carrnen OBISPO
Re9pongabh Coord. y Drnpactio

CorInjo DatIgfante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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USHUAIA, 2 2

NO

DI C 2011

VISTO el expediente N° CD-9321-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se sustituye el inciso d), artículo 2°, Tasa de

Servicios Especiales de Limpieza e Higiene, Anexo IX, Parte Especial de la

Ordenanza Municipal N° 3501; y se incorporan los artículos 5° y 6° al Anexo IX, Parte

Especial, Tasa de Servicios Especiales de Limpieza e Higiene de la Ordenanza
Munícipal N° 3501.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 /201,1 , recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 0 6 7 sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se sustituye el inciso d), artículo 2°, Tasa de

Servicios Especiales de Limpieza e Higiene, Anexo IX, Parte Especial de la

Ordenanza Municipal N° 3501; y se incorporan los artípulos 50 y 6° al Anexo IX, Parte

Especial, Tasa de Servicios Especiales de Limpieza e Higiene de la Ordenanza

Municipal N° 3501. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 8 3 6 /2011.- 
am.

t2.

s

Ing Juan MUNAFO
Secrtario 

unzipalidad de Ushuele
de Haesende y Finanzes

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO	 SUSTITUIR el inciso d), artículo 2°, Tasa de Servicios Especiales de

Limpieza e Higiene, Anexo IX, Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 3501, el

que quedará redactado de la siguiente manera:

"d) Por tratamiento de residuos en el relleno sanitario municipal, por metro
cúbico:

1. residuos de origen local, domiciliario, familiar: nueve pesos ($9.-);

2. residuos de embarcaciones en general: veinticinco (25) U.P.;

3. residuos de comercios en general: dieciocho pesos ($18.-);

4. residuos de origen índustrial: dos (2) M.D.F. (Modulo de Disposición Fi-

nal)"

ARTÍCULO 2°.- INCORPORAR el artículo 5°, al Anexo IX, Parte Especial, Tasa de

Servicios Especiales de Limpieza e Higiene de la Ordenanza Municipal N° 3501, el que

quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 5°.- Se establece como arancel de

cada Módulo Disposición Final, consignado en el artículo 2°, inciso d), apartado 4, el

equivalente al valor del costo que el Ejecutivo Municipal eroga por cada metro cúbico

tratado en el relleno sanitario de nuestra ciudad."

ARTÍCULO 3°.- INCORPORAR el artículo 6°, al Anexo IX, Parte Especial, Tasa de

Servicios Especiales de Limpieza e Higiene de la Ordenanza Municipal N° 3501, el que

quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 6°.- Establézcase que el cincuenta

por ciento (50%) de lo ingresado en concepto de residuos de origen industrial, será

afectado al proyecto de gestión integral de residuos de tratamiento mixto."

ARTÍCULO 4°.- La presente entrará en vigencia a partir del primero de enero de 2012.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 6 7 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 7/1212011

CO

hfUNA

eorgias y Sandwich del Sur, so y rán Argenlinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

José Luis GIJIGLIOT E
Secr tario d Gobient

Munic palida de Ushua a

Federico
INTEND

Municipalida

N 0

USHUAIA, 22	 20 1t

VISTO el expediente N° CD-9322-2011 del registro e esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en esión ordinaria del día

07112/2011, por medio de la cual se prorroga por el término de trescientos sesenta y

cinco (365) días la Ordenanza Municipal N° 3866, mediante la cual se autoriza a la

parcela designada catastralmente como sección J, mácizo 1, parcela 1 de la ciudad

de Ushuaia, los siguientes usos comerciales: auditorio, sala de teatro, sala de

convenciones, cine; café concert, salón de espectáculos en vivo con servicios de
comidas y/o bebidas.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7 ‘5. , /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 P 6 B , sancionada
por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se prorroga por el término de trescientos sesenta y

cinco (365) días la Ordenanza Municipal N° 3866, mediante la cual se autoriza a la

parcela designada catastralmente como sección J, macizo 1, parcela 1 de la ciudad

de Ushuaia, los siguientes usos comerciales: auditorio, sala de teatro, sala de

convenciones, cine; café concert, salón de espectáculos en vivo con servicios de

comidas y/o bebidas . Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1 8 3 7 /2011.- 
am.

c`

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Coneejo Deliberante
de la Ciudad de Vskuaia

70e/2004

EL C091(ezyo DELIBEZAWE

DE US.9-1.11A1A

SAL9VCIOM CONFUERZA DE

OV9E9n19LNZA

ARTÍCULO 1".- PRORROGAR por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días la
Ordenanza Municipal N Q 3866, mediante la cual se autoriza a la parcela designada

catastralmente como sección J, macizo 1, parcela 1 de la ciudad de Ushuaia, los

siguientes usos comerciales:

1- auditorio, sala de teatro, sala de convenciones, cine,

2- café concert, salón de espectáculos en vivo con servicios de comidas y/o
bebidas.

ARTÍCULO 2'.- La autorización establecida por el artículo 1 estará condicionada al

cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ordenanza Municipal N Q 2895 y su
modificatoria 3230.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 0 6 8 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 07/12/2011 
ogl

C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO	

Dengán DE MARCO

N-NN-sPONCEJO DEusER4r4TE OECONCLIO oateERANTE USKiita	
PRESIDENTE

ES COPIA FIEL D ORIGINAL:-

Lucla Cermen OBISPO
Retron ,IfIble Coord y Derspacho

1:icileranta

`Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur sony serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Juan MUNAFC)

de Hwende y Finanzas
Mun	 de Ushuant

USHUAIA, ?

VISTO el expediente N° CD-9323-2011 del registro de esta Municipalidad, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se autoriza al Ejecutivo Municipal a conceder una

prórroga de hasta seis (6) meses, a partir del día 31 de diciembre del corriente año,

en la contratación de los Servicios de Higiene Urbana y Tratamiento de Residuos en

la ciudad de Ushuaia, bajo los mismos términos y condiciones de las licitaciones

Públicas N° 04/2000 y N° 15/2009 respectivamente.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7 3 1 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia.

Por elio:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 10. Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 0 6 9 , s1ancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en ' sesión ordinaria del día

07112/2011, por medio de la cual se autoriza al Ejecutivo Municipal a conceder una

prórroga de hasta seis (6) meses, a partir del día 31 de diciembre del corriente año,

en la contratación de los Servicios de Higiene Urbana y Tratamiento de Residuos en

la ciudad de Ushuaia, bajo los mismos términos y condiciones de las licitaciones

Públicas N° 04/2000 y N° 15/2009 respectivamente. Ello, en virtud de lo expuesto en
el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

am.

1838 (2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, soy serán Argentinas"
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Concejo Defiberante
tfe fa Ciudad de gishuaia

182/2002

EL coNcEyo DELIBERAwE
DE LA CPUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CONFUERZADE

ORDENANZA

ARTÍCULO	 AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal a conceder una prórroga de hasta seis

meses, a partir del día 31 de diciembre del corriente año, en la contratación de los

Servicios de Higiene Urbana y Tratamiento de Residuos en la ciudad de Ushuaia, bajo los

mismos términos y condiciones de las Licitaciones Públicas N 9- 04/2000 y N g 15/2009

respectivamente. De adjudicarse y contratarse los nuevos servicios con anterioridad a

este plazo, el tiempo remanente quedará automáticamente suspendido.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N1 40 6 9 
r- "\DA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/12/2011 
ogl

C.P. Paberlo Abet ARAUZ

SECRETAWO

CONCEJO DELIBERAWE USHUAIA

AEL 1DEL ORIGINAL

Luela Carrnen OBISPO

Re-sprnToro Cmd. y Devacho

C.oncio Dellber-ants
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José tuis	 ICLION
Seei tario d Gohierno

T\4unicipalidtl de

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Adántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 2 D I C . 2011

VISTO el expediente N° CD-9325-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se autoriza un espacio de estacionamiento

reservado en la vía pública de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento

reservado para la Dirección de Discapacidad y Comisión Provincial Coordinadora de

la Discapacidad", sito en Onachaga N° 146 de nuestra ciudad.

Que ha tomado intervención el Servicio jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7 2 6 /2011 . , recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 0 7 0 , sancionada
por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en, sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se autoriza un espacio de estacionamiento

reservado en la vía pública de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento

reservado para la Dirección de Discapacidad y Comisión Provincial Coordinadora de

la Discapacidacr, sito en Onachaga N° 146 de nuestra ciudad. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 8 3 9 /2011.- 
am.

IU NOfederic

INT	 EN 

IEshuoide IMunicipalid

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Ushuaia

157/2011

EL CO9WE90 DELIBET"

DE L CPUDAD DE usgaum

sg9s(cIo9V91 coNFUERZADE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR un espacio de estacionamiento reservado en la vía

pública de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado para la

Dirección de Discapacklad y Comisión Provincial Coordinadora de la Discapacidad",

sito en Onachaga N° 146 de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través

de la Subsecretaría de Obras Públicas proceda a la implantación de las señales
reglamentarias pertinentes.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria vigente.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

4 0 7 0ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 7/12/2011

CO

SECRETARI:
C.P. AlbertcrAbel A

CONCEJO DELJBERANTE USNUAIA
ttán DE MARCO
P'StOF

COÍ10EJO oeuslworrE De utoow,

ES C,P1A REL DEL

Ludn Carmen OMPO
Respon9gble Cuord. y DeVacho

CurawM Detern7,1
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 2 DIC 20U

4deric
INT

Municipalki huoi

NO

VISTO el expediente N° CD-9326-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promulgaCión de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en Segunda lectura en sesión

ordinaria del día 07/12/2011, por medio de la cual se faculta al Departamento

ejecutivo Municipal a convenir con los vecinos frentistas del pasaje peatonal ubicado

entre los macizos 102 y 98 de la sección D, que corre entre las calles Los navegantes

y Las Violetas, de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente, la

custodia del sector del pasaje peatonal aledaño a cada parcela conforme los

lineamientos que se establecen en la misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
7Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	

2 7 /201.1 , recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de
la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DÉ USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 40 7 1 , sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión

ordinaria del día 07/12/2011, por medio de la cual se faculta al Departamento

ejecutivo Municipal a convenir con los vecinos frentistas del pasaje peatonal ubicado

entre los macizos 102 y 98 de la sección D, que corre entre las calles Los navegantes

y Las Violetas, de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente, la

custodia del sector del pasaje peatonal aledaño a cada parcela conforme los

lineamientos que se establecen en la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
	 8 0 /2011.-

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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COPL1L D1L OPIGINixt 2

Coneejo Defiberante
de Ciudad de gishuaia

Lueia Carmen OBISPO
nespomble Coord. y Derwacho

Coneci0 Delilmanta

CO	 I berto Abel ARAUZ

• SÉCRETARIO

500/2007

EL CONCE90 DELIBERANIL
DE LA CPUDAD DE
SANCIONA CONFUE(ZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los

vecinos frentistas del pasaje peatonal ubicado entre los macizos 102 y 98 de la sección

D, que corre entre las calles Los Navegantes y Las Violetas, de acuerdo al Anexo I que

forma parte integrante de la presente, la custodia del sector del pasaje peatonal

aledaño a cada parcela conforme los lineamientos que se establecen en la presente.

ARTÍCULO 22 .- ESTABLECER los siguientes lineamientos mínimos para los convenios

de custodia enunciados en el artículo 1 2 de la presente:

a) la custodia será gratuita para los vecinos, quienes deberán hacerse cargo de

la limpieza, mantenimiento y cercado del sector que le corresponda a cada

uno,

b) no podrán realizarse en los espacios cedidos en custodia edificaciones per-

manentes de ningún tipo, debiendo los vecinos restituir al Municipio el sector

cedido; de darse tal situación, en tal caso, los vecinos deberán retirar los cer-

cos, mejoras o construcciones temporarias, sin derecho a peticionar compen-

sación alguna por las mismas realizadas en el predio, así como los trabajos

de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieran realizado,

c) la determinación de los sectores específicos cuya custodia deba convenirse

con los vecinos frentistas se realizará, previo acuerdo con los mismos, te-

niendo en cuenta la necesidad de simplificar y facilitar las tareas de cercado

y custodia requeridas en cada caso.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 14 7 1 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN 

7/12/2011 

CHA

5

;f0t*.IttlliANTE DE
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.Federico
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Secr ario de iobierno
Muniei mlidad e Ushuai

Provincia de Tierra del Fuego,	 ANDP
Antánida e Islas del Atlántico Sur 	 y

República Argentina	 Y. 1.1", G.	 y T.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 2 D I C 201

VISTO el expediente N° CD-9327-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día
07112/2011, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos la Circular

Aclaratoria N° 1 de la Licitación Pública N° 08/2011, cuya copia se adjunta, referente

a la concesión de diez (10) licencias del Servicio Público del Transporte de Taxis,

aprobada mediante Ordenanza Municipal N° 3998.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 7 2 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 0 7 2 , sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

07/12/2011, por medio de la cual se ratifica en tOdos sus términos la Circular

Aciaratoria N° 1 de la Licitación Pública N° 08/2011, cuya copia se adjunta, referente

a la concesión de diez (10) licencias del Servicio Público del Transporte de Taxis,

aprobada mediante Ordenanza Municipal N° 3998. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de' la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
	 1 8 1 /2011.- 

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ti5111-1,:a.9

Concejo Defiberante
de Ciudad de (Ushuaia

032/1984

aNcEyo DELIBETWOE
DE LA CPUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CONPUERZA DE

ORDENAACZA

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos la Circular Aclaratoria N 2 1 de la
Licitación Pública N 2 08/2011, cuya copia se adjunta, referente a la concesión de diez (10)

Jencias del Servicio Público del Transporte de Taxis, aprobada mediante Ordenanza

Municipal N 2 3998.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 40 7 2 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/12/2011 
ogl

Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

cONCEJO DELIBERANTE USHIJAIA

ES COMA F EL DEL.

Litcla ímçri OBISPO
Rellro plaW Geord. y Denpacha

Complol.mranto
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• 4-9- C.E. DOCUMENTACION A PRESENTAR:

Incorporar al Pliego de Bases y Condiciones los Anexos I y II, que forman parte
integrante de la presente, los cuales se aplicarán de la siguiente manera:
- Anexo I FORMULA PROPUESTA: Se aplicará a los efectos de cumplimentar con

las exigencias previstas en los Incisos 3), 5) y 17) del Punto 4 2 C.E.
- Anexo II - DECLARACION JURADA Se aplicará a los efectos de cumplimentar

con las exigencias previstas en el Incisos 7) del Punto 4 º C.E.
62 C.E. DE LAS UNIDADES:
DONDE DICE:

6.1. Los oferentes deberán acreditar la propiedad de las unidades a afectar al

servicio, mediante factura de adquisición, factura pro forma o instrumento que

acredite posesión, uso o tenencia de las unidades propuestas, las cuales una

vez adjudicada la concesión, deberán presentar título de propiedad, y estar
radicadas en la ciudad de Ushuaia.
DEBERA LEERSE:

.1. Los oferentes deberán acreditar la propiedad de las unidades a afectar al

ervicio, mediante Título de Dominio/Propiedad, expedido por el Registro

acional de la Propiedad del Automotor, de conformidad con lo previsto en el
culo 52 , Inciso d) de la Ordenanza Municipal I n12 2986.

AIA,

lis

pártsDE

, ,00E,sgswiT9bE,u,,,..

ed COPIA Fla L ORIGIMIU

LuCI	 rmofl ORISPO
1,1‹:Elpe,,,1111::!171Coord. y Penpacho

Alberto et ARAUZ

SECRETA

cohicani DELIBERANTE usKPAIA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGOANTARTIDA E ISIAS DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINAMUNICIPALIDAD DE USHUA1A

4072

CIRCULAR ACLARATOFtIA N 9- 1 DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N°08/2011 

Por la presente se comunica que se han realizado las modificaciones al pliego de
clausulas generales y particulares de la Licitación Pública N2 08/2011, referente a
la concesion de diez (10) licencias del servicio publico del transporte de taxis, de
acuerdo al siguiente detalle:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del sur, son y serán Argentinas"
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4972

ELORK.-

Lucla CarMn 0131SPO

Regprlingwe Cormi nmgiaCha

DatflánOE.MAIG°
l'RESIDENTE

r;owe.E101.10,1kAwre

C.P. Alberto AbeI ARA

SECREIMO
CONCEJO DaIBERAhnt USNAMIA

FIRMA DEL PROPONENTE

rOPIA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ANEXO FORMULA PROPUESTA

LICITACION PUBLICA N° 	 ./2011 — CONCESION DE D1EZ (10) LICENCIAS DE TAXIS

SEÑOR INTENDENTE
MUNICEPALIDAD DE USHUAIA

D.

El firmante, con, domicilio real en 	
	, de la ciudad

de Ushuaia, manifiesta a Ud. con carácter de declaración jurada que ha

cada uno de los documentos de la LICITACION PUBLICA N" 	

adjudicación en concesión de licencias de taxi, para el servicio público

ciudad de Ushuaia.

estudiado detenidamente todos y

/2011, en relación a la

de transporte de pasajeros, de la

A todos los efectos legales me someto a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de

Ushuaia Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero que pudiera corresponder.

Asimismo manifiesto conformidad y aceptación de toda y cada una de las condiciones contenidas en el

pliego de Bascs y Condiciones, así como también de las obligaciones contenidas en las Ordenanzas

mencionadas y la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Declaro bajo juramento, no encontrarme en ninguno de los supuestos contemplados en las causales de

impedimento informadas.

No quedando dudas al respecto, propongo ejecutar el servicio con relación a lo establecido en las

con 'ciones de la presente licitación.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del sur, son y serán Argentinas"
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Au,r,
JzÍa	 y Registro

fli.,"T. DG . -SLyT.

ES COPPAREL EL OFMNAL.
f1án l»gC°
PRESIOEXII

51/01moe,vis

/
/

C.P: Alhen0 A
SECRETARIO

CONCEJO DEUEIRANTE USIOUAIA

Lucla +.;armen OGISPO
Responnable Coord. y De3pacho

G'onto Derdx:san1.13

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUI3LICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USIIUMA

O 2

ANEXO 11 — DECLARAC1ON JURADA

LICITACION PUBLICA N° 	 12011 — CONCESION DE DIEZ (10) LICENCIAS DE TAXIS

CLAUSULAS ESPECIALES
4° C.E. 7. DECLARACION JURADA COMO CHOFER AUXILIAR DE TAM

Declaro bajo juramento tener 	 (	 ) afios
de antigüedad como chofer auxiliar del Servicio Público de Transporte de pasajeros taxi en la ciudad de
Ushuaia.

FIRMA:

ACLARACION•

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD:

Nota: El presente formulario tiene carácter de Declaración Jurada, por lo que el falseamiento consignado
en el mismo traerá aparejado las sanciones que por ley correspondienre.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del sur, son y serán Argentinas"
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